
RES. 239/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000035, Ent. N° 45/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 21/2017, cuyo objeto consistió en la adquisición de dinero electrónico para alimentación en soporte tarjeta prepaga, con destino a los funcionarios del Instituto Nacional de Alimentación (INDA), por el periodo de seis meses; 
             RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura de ofertas técnicas realizado con fecha 5.09.2017, se presentaron las firmas: LUNCHEON TICKETS S.A. y SODEXO SVC Uruguay S.A.;
             2) que con fecha 26.09.2017 se efectuó la apertura de las ofertas económicas de las empresas LUNCHEON TICKETS S.A. y SODEXO SVC Uruguay S.A., quien no presentó garantía de mantenimiento de oferta en recibo expedido por UCA;

                                       3)  que se adjunta, acta de fecha 29.11.2017 en aplicación de lo dispuesto por el artículo 2 numeral 7 del Decreto 129/003, constando que ambas empresas mejoraron sus ofertas;

                                      4)  que consta, informe de la Gerencia del Sector Alimentos del MEF de fecha 21.12.2017, por el cual se expresa que según el análisis global, la mejor oferta obtenida es la correspondiente a la empresa LUNCHEON TICKETS S.A., para el periodo de 6 meses en el suministro de 200 tarjetas y la misma se compone de los siguientes costos: Importe a otorgar en el objeto de la compra: $ 3:907.750; precio del servicio (143,02 x 200 tarjetas): $ 28.604,73; precio por emisión de plásticos (por única vez) (24,40 x 200 tarjetas): $ 4.880; precio por tarjeta activa (21,35 x 200 tarjetas x 6 meses): $ 25.620 y precio por acreditación (15,25 x 200 tarjetas x 6 meses): $ 18.300, todo lo que totaliza la suma de $ 3:985.154,73;

                          5) que luce, Resolución Nº 152/2017 dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 27.12.2017, por la cual se adjudica el objeto del llamado a la empresa LUNCHEON TICKETS S.A., de acuerdo al detalle que luce en Anexos I y II adjunto, por hasta la suma total de $ 3:985.155 impuestos y costos incluidos y a valores de oferta. Se establece que las cantidades adjudicadas podrán ampliarse en hasta un 30% (cláusula 2.1 “Condiciones Específicas y Documento A: Cláusulas Genéricas);

                     

 CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

     
1) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 3:985.155 (Resultado 5), previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente.
     2) Comunicar al Contador Auditor.
     3) Devolver las actuaciones.
Dra. Laura Sica

Técnico I - Abogada
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